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ORDEN de , 1 de abril de 1964 por la que se concede \ 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don José Antonio Serrano Montalvo. I

■ ' ilimo. Si'.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) i 
del artícufilo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don José Antonio Serrano Montalvo, ,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda con Placa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de abril de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Pedro Masaveu Masaveu.

limo. Sr.; De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Pedro Masaveu Masaveu,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda con Placa.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 de abril de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr, Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 1 de abril de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don José Cegarra Sánchez.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
dolí José Cegarra Sánchez,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco- 
miénda con Flaca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de abril de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don José Andreu Tormo.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don José Andreu Tormo,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de abril de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Luis Villar Somoza.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Luis Villar Somoza,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco- 
miénda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de abril de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Fernando Marcos Calleja.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurrep en 
don Femando Marcos Calleja,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el in^eso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de abril de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Sebastián Márquez Alcalde.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 
y en atención a ios méritos y circunstancias que concurren en 
don Sebastián Márquez Alcalde,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco»- 
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 de abril de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de abril de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Ginés Guzmán Giménez.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Ginés Guzmán-Giménez,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingrese en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mgachos años.
Madrid, 1 de abril de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de abril de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Joaquín Artiles Santana.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 
y en atención a los méritos y circunstancias que concurren én 
don Joaquín Artiles Santana,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mimhos años.
Madrid, 1 de abril de 1964.

LORA TAMAYO
limo» Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de abril de 1964 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don José Arenas Arévalo.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 
y en atención a los méritos y circunstancias que concuiren éñ 
don José Arenas Arévalo,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda. ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1964.

LORA TAMAYP
Jlmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


